
NUM. 487. Martes 10 de Setiembre de 1859.

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á^este periódico , que sale 

lOs mártesfy viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

caaas

'"S,

\

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA. 

ARTÍCULO DE OFICIO.

Sección 2.a=Quintas.=Circular.=Número 295.
Real orden declarando que la escepcion del nú

mero 14 del artículo 63 de la ley vigente de reem
plazos estensiva, y aplicable á todos los hijos úni
cos de padres ó madres viudas que tengan herma
nos sirviendo en el ejército en clase de oficiales, ca
detes ó cualquiera otra de las que se reconocen en 
el mismo, con tal que dicho servicio sea en la pro
fesión exclusivamente militar y no en empleo ó des
tino político militar, con las demas aclaraciones 
que se hacen.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península se me dirije en Q-6 de 
julio último la comunicación circular siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se ha comuni
cado al de la Gobernación de la Península en 10 
de este mes la real orden que sigue.—El Sr. Se
cretario del Despacho de la Guerra dice con esta fe
cha al Capitán general de Galicia lo siguiente—- 
He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la es- 
posicion en que la Diputación provincial de la Co- 
ruíia consulta si para los efectos del párrafo 1 4 del 
artículo 63 de la ley de reemplazos se entiende ha
llarse sirviendo en el ejército aquellos que lo están 
en las clases de oficiales, cadetes, distinguidos, guar
dias marinas, con otra cualquiera que no sea la de 
soldados. Lo hice también de un espediente promo
vido-en el Tribunal supremo de Guerra y Marina, 
por Alejandro Robles, vecino de la Mata de la Riva, 
provincia de León, en solicitud de que se declare 
á su hijo Manuel exento de la suerte de soldado á 
que se le ha sometido en el reemplazo actual ,-á pe
sar de tener otro sirviendo en el ejército en clase de 
oficial procedente del de 1830. Enterada S. M. JT 

conformándose con el dictamen de dicho supremo 
Tribunal en acordadas de 3 del actual, se ha ser
vido declarar que la escepcion del número 14 del 
artículo 63 de la ley vigente de reemplazos es esten
siva y aplicable, asi en su espíritu como en su sen
tido literal, á todos los hijos únicos de padres ó ma
dres viudas que tengan hermano ú hermanos sirvien-' 
do en el ejército en clase de oficiales, cadetes, ó 
cualquiera otra de las que fe reconocen en las di
ferentes armas del mismo, con tal que dicho servi
cio sea en la profesión esclusivamente militar y no 
en empleo ó destino político militar, en el concepi» 
de que ademas de las condiciones prescritas en di
cha ley para el goce de la escepcion mencionada, es, 
muy precisa é indispensable la de que los hijos que; 
esten sirviendo en el ejército no hayan entrado en 
el servicio en fraude de la misma, de modo que pu—' 
diera seguirse perjuicio á tercero. Es igualmente la. 
voluntad de S. M. que al espresado Manuel Robles, 
se le espida la licencia obsoluta por quien corres
ponda, como comprendido en beneficio de la presen
te declaración, y que desde luego sea reclamado y 
entregado para servir su plaza el número á quien, 
pertenezca en el sorteo de que procede. De real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. De la de S. M. comunicada por el. 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península lo- 
traslado á V. S. para su conocimiento, el de esa Di
putación provincial y Ayuntamientos de los pueblos.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Periódico 
oficial para los ejectos que en la preinserta real or
den se espresan. Burgos 12. de agosto de 1839,— 
Juan Antonio Garnica.—Sres. Ayuntamientos Cons
titucionales de los pueblos de esta provincia.

Secion 5.a Industria. Número §98.
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 

la Penísnsula, insertando otra del Ministerio de 
Hacienda por la que se concede permiso para in
troducir del estrangero una partida de papel de pa



ja de arroz, con el fin de que los fabricantes de 
loza puedan mejorar los productos de sus estable
cimientos.

Por el Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de Península se me ha comunicado con 
f echa 1del actual la Real orden que copio.

«El Sr. Ministro de hacienda comunica al de 
la Gobernación de la Península con fecha de i 7 
de julio próximo pasado, que en la misma dice al 
intendente de las Islas Filipinas lo que sigue.=Por 
considerarse el papel de paja de arroz un objeto ne
cesario á las fábricas de loza para dar mayor realce 
y brillo al estampado de la misma, y ser un artí
culo que no se elabora en España, ha tenido á bien 
S. M. la Reina Gobernadora permitir la introduc
ción de una partida del eslranjero, á fin de que 
un fabricante de loza que le ha solicitado no ca
rezca de este medio Je perfeccionor los productos 
de su establecimiento. Este incidente ha llamado la 
atención de S. M. á quien fuera sobremanera grato 
no tener ocasión de que se repitiera dar otro tribu
to á la industria ostra ojera con concesiones seme
jantes. No la habrá , si los naturales de esas islas, 
tomando ejemplo de sus vecinos los chinos se dedi
can á la elaboración del papel de pajado arroz, per
suadidos de hallar en la metropoli tan abundante 
mercardo para su salida cuantas son hoy las fábricas 
de loza en que se emplea, y como podrá ser cuan
do concluid» la guerra civil, con el consiguiente fo
mento de las artes, llegue á desarrollarse esta in
dustria hasta el grado de que es susceptible. Bien 
conoce V. E. que las beneficas miras de S. M. no 
es fácil lleguen á realizarse sin la activa y eficaz coo
peración de las autoridades dedicadas á secundarlas 
por cuantos medios les sugiera el exacto cumplimien
to de sus deberes y su amor por la prosperidad del 
país. Persuadida de ello S, M. ha tenido á bien dis
poner se excite el celo acreditado de V. E. á fio de 
que haga pública la demanda del papel de paja de 
arroz para las fábricas de loza , con el objeto de que 
los fabricantes y comercio de esas Islas se inclinen 
á la elaboración y esportacion de un artículo que 
debe ofrecer favorables resultados. De Real orden, 
comunicada por el espresado Sr. ministro de la Go
bernación , lo traslado á V. S. para que publicán
dola Hegue á noticia de los fabricantes de Penínsu
la con el fin indicado.»

Cuya soberana disposición he dispuesto se’ in
ser te en el boletín oficial de la provincia en cum
plimiento de lo (pie c.n la misma se previene y pa
ra los fines qu-e se espresan. Dios guarde á FF, 
muchos anos. Burgos 1J. de Agosto de 1839. == 
Juan Antonio Garnica.— Francisco de Borja Fi
jarle, Secretario. Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
Constitucionales de..,.

Sección 3.* = Protección y Seguridad. = Circu
lar. = Número 3 1 7.

El Sr. Alcalde constitucional de Bribiesca me 
pasa con jecha 20 del actual la comunicación que 
sigue.

«En la causa que estoy instruyendo sobre es- 
presiones stiversivas, alarmantes y perjudiciales al 
orden público y la causa de la libertad proferidas en 
la mañana de este día , acordé el arresto de Felix 
Gredilla, de esta vecindad, y alguacil del ayuntamien
to, y cuando para conseguir su incomunicación con 
otros detenidos, se dispuso trasladarle á la casa fuer
te por no poder concillarse en la cárcel pública la 
seguridad con dicha incomunicación por el mal es
tado en que se halló, desapareció dicho Gredilla, sin 
que haya podido averiguarse su paradero, y para su 
captura he mandado que ademas de los exhortes re
quisitos se ponga en conocimiento de V. S. como lo 
verifico para que se sirva disponer se haga el corres
pondiente anuncio en el boletin oficial de la pro
vincia, encargando á las justicias ¿e los pueblos de 
la misma, procuren su aprehensión y conseguida le 
remitan á mi disposición á cuyo fin pongo las señas 
del fugado. Filiación. Edad 25 años, estatura re
gular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba 
poblada con patilla, color bueno, vestido de panta
lón y chaqueta de paño negro con cachucha.»

Y accediendo á sus deseos he dispuesto su in
serción en el periódico oficial de la provincia, ha
ciendo á las justicias el mas estrecho encargo para 
que en obsequio del mejor servicio procuren la cap
tura y remisión á mis órdenes del precitado Felix 
Gredilla, Dios guarde á FF. muchos arios. Burgos 
2ó de agosto de 1b 39. —z Juan Antonio Garnica. 
Francisco de Borja F(darte, Secretario. Sres. Al
caldes y Ayuntamientos constitucionales de.,...

INTENDENCIA DE LAPROVINCIA,—Nüm. 27 S

La Dirección general de rentas provinciales y 
de aduanas y resguardos con fecha 26 del mes pró
ximo pasado me dicen lo si guíente.

«El Excmo. Sr, Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 23 del actual la 
real orden que sigue.—He dado cuenta á S. M. la 
Rema Gobernadora de un expediente instruido en 
el Ministerio de mi cargo con motivo- de la escan
dalosa extracción de plomo y salitre que se hace de 
esta Corte y otros puntos con destino á la facción 
del bajo Aragón, habiendo- recibido en pocos dias 
setenta y seis cargas del primer artículo conduci
das por vecinos de Locera, que le fueron entrega
das en Camarillas y Pancrudo. Y deseando S. M, 
que se prive á las facciones de la adquisición de tos 
expresados artículos, que en el estado actual de 
guerra civil y usos á que se aplican , deben ser con-



(5)
siderados como contrabando de guerra, pero que sin 
embargo se mantenga su libre tráfico en beneficio 
del comercio y del consumo de buena fe; se ha ser
vido adoptar, de conformidad con el dictamen de 
esa Dirección y la de aduanas, las meoidas siguien
tes: 1.a El plomo y salitre que se destinen al con
sumo de cualquier industria, ó para algún otro uso 
en el interior del reino, se sujetarán á una prolija 
intervención de parte de las administraciones de reo
tas. 2.a Se abrirá á los fabricantes una cuenta de 
las existencias de dichos dos artículos en el pais pro
ductor jtlor todas aquellas cantidades que vendan 
para consumo del interior, y no se permitirá la ex
tracción de ninguna partida, sea en mucha ó corta 
cantidad, sin que se expida guia. 3.a Lás guias que 
se empleen en este tráfico serán las de tercera clase 
que determina el artículo 40, capítulo 1.° de la real 
intrurcio» de 16 de abril de 1816. 4.a Para expe
dirse una tle estas guias ha de presentar el fabri
cante ó vendedor por mayor de los referidos artícu
los una trola á la administración respectiva, en la 
que se exprese la cantidad vendida, á quien , y para 
qué destino. 5.a El comprador presentará una cau
ción ó responsabilidad en debida forma, por la cual 
se obligue a presentar tornaguía, en la que ha de 
constar el uso y aplicación que se dará al plomo y 
salitre, respondiendo con su persona y bienes, su
yos ó de su fiador, si no fuere exacta la aplicación 
ó destino que resulte habérseles dado. 6.a La admi
nistración tle rentas que expida la guia no conside
rará cancelada la obligación hasta que se llenen los 
extremos referidos en el artículo anterior, y dará 
parle á su gefe inmediato si dentro del plazo prefi
jado no se hubiese exhibido la tornaguía con la ex
presión mencionada. 7.a A los negociantes en estos 
artículos en las capitales ó puntos donde vendan al 
por mayor, se abrirá también cuenta por la res
pectiva administración de rentas; y para todas las 
ventas, que hicieren se sujetarán á las mismas for
malidades que los fabricantes en los puntos de pro
ducción. 8.a En toda guia que se expida para la 
conducción y tráfico del plomo y salitre, se señalará 
ruta á los conductores, y estos no deberán separar
se de ella por ningún motivo. 9.a Los plomos y sa
litres no obtendrán guia sino para puntos en que 
exista administración de rentas; cuyos administra
dores, bajo su personal responsabilidad, expedirán 
la tornaguía, consignando en ella, despues de ha
berse asegurado suficientemente. el uso ú aplicación 
que se haga de dichos artículos. 10.a Iguales for
malidades se emplearán, y con la propia responsa
bilidad , respecto del plomo y salitre que circulen 
por medio ib I comercio de cabotaje, siempre que 
su consumo haya de tener lugar en la Península ó 
sus Islas adyacentes. 11.a Respecto al plomo y sa
litre que tengan destino para el extraogero, se 

observarán las disposiciones vigentes para el comer
cio de exportación. 1 2.a Los cargamentos de plomo 
y salitre en el interior y en el litoral serán reco
nocidos y comprobados con su respectiva guia por 
los resguardos terrestre ó marítimo, los cuales de
tendrán aquellos y conducirán á los traficantes á 
disposición del correspondiente Juzgado de rentas, 
en el caso de que hallasen exceso ó falta en la can
tidad guiada, ó de que vayan por distinta ruta de 
la que debieren llevar ó les esté designada en la 
guia. 13. l.os que infrinjan las disposiciones que 
se han expresado quedan sujetos á Jas severas pe
nas que les correspondan según su respectiva res
ponsabilidad , en esta forma: los empleados que 
falten á los deberes que se les prefijan, serán juz
gados y penados en concepto de infidentes: los ne
gociantes que falten á las obligaciones que se les 
imponen, lo serán igualmente, como culpables de 
contrabando de primer grado, y con arreglo á lo 
dispuesto por la ley penal de 3 de mayo de 1830: 
y los que abusando cu una escala mayor de los re
feridos objetos de tráfico, los condujesen á puntos 
ocupados por el enemigo, ó donde este los reciba, 
serán juzgados como reos de contrabando de guerra, 
y penados conforme á ordenanza , poniéndose los 
culpables á disposición del tribunal militar que cor
responda. De real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y que disponga el mas pronto y 
puntual cumplimientos Y estas Direcciones la in
sertan á V. S. para el miso o fin, esperando se sir
va acusar su recibo.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de. la 
provincia para conocimiento del público. Burgos 7 
de agosto de 1839;—Juan Antonio Garnica.

La Dirección general de Rentas provinciales 
me dice con Jecha 2(9 del próximo pasado lo que 
copio.

3.a Sección.= El Excmo. Sr. Ministro de Hacien-1 
da ha comunicado á esta Dirección general con fe
cha 16 del actual la Real orden, siguiente.

He dado cuenta á S. M. |a Reina Gobernadora 
de un expediente promovido por el Ducue de Mi
jar, solicitando que se haga extensiva á las contri
buciones ordinarias la medida acordada en el artí
culo 18 de la ley de 30 de junio de 1838 para la 
contribución extraordinaria de guerra , por cuyo ar
tículo se dispone que para la operación del reparto 
concurran dos de los mayores conttibuyeutes entre 
los hacendados forasteros ó sus apoderados, nombra
dos por los respectivos Ayuntamientos; v deseando 
S. M, que los contribuyentes tengan esta mayor ga
rantía en el reparto de los impuestos ordinarios, se 
ha servido mandar que tenga aplicación á ellos la 
expresada medida. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Y la



traslado a V, S. para los propios fines.»*
Lo que se inserta en el Boletín oficial para in

teligencia de los pueblos de la Provincia y su cum
plimiento por parte de los Ayuntamientos en los ter
minos que la misma previene. Burgos 8 de agosto 
de 1839/=Juun Antonio Garnica.= Teodoro Ra
mas, Secretario.

La Dirección general de Aduanas y Resguar
dos con fecha 1A del actual me dice lo siguiente.

1.a Seccion.=Circu!ar, = Real orden de 10 de 
agosto de 183g declarando que los buques de va
por españoles puedan hacer el comercio de cabotaje 
en todos los mares, con sujeción á la Instrucción 
de 16 de abril de 1816, y en los términos que se 
expresan.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de hacienda ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 10 del actual la Real orden siguiente.

He dado cuenta á la augusta Reina Gobernado
ra del expediente instruido en virtud de instancia 
de D. Pedro Zulueta y Compañía, del comercio de 
Cádiz, pidiendo que para los géneros que se embar
quen en su vapor Península se expidan guias suel
tas y no registros; y en su vista y de los informes 
pedidos á la junta de Aduanas y comisión auxiliar 
de este ministerio, se ha dignado S. M. mandar por 
pdnto general; 1.° que los buques de vapor espa
ñoles pueden hacer el comercio de cabotaje en todos 
los mares con entera sujeción al capítulo 7 de la 
instrucción de 16 de abril de 1816, quedando de 
hecho derogadas todas las gracias especiales hasta 
aqui concedidas. 2.° Que se expidan á los mismos 
vapores guias sueltas, pero únicamente para frutos 
y productos industriales del país que no estuvieren 
gravados á su exportación con ningún derecho. Y 3.° 
que los mismos buques de vapor puedan extraer el 
oro y plata en moneda con iguales guias y tari so
lo para puertos nacionales, con obligación de torna
guías y el otorgamiento de la fianza prevenida. De 
Real orden lo participo á V. 8. para que disponga 
su cumplimiento.

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su in
teligencia y gobierno de las oficinas de esa provin
cia, haciendo llegue á noticia del Comercio para su 
conocimiento, y dando aviso de haberse verificado.

Lo que se hace saber por medio del boletín ofi
cial para que llegue á noticia del público. Burgos 
2(9 de agosto de 1839.—Juan Antonio Garnica.— 
Teodoro Ramas, Secretario.

Número 3iq.=En el día a8 de Agosto próximo y última hora 
de su larde en el camino de la villa de Busto y la de Salas de 
JBureba, se perdieron un par de alforjas can los efectos siguientes:

I7na lebila berde con cuello de solapa ancha con bozos de seda, 
botones' grandes y forro de color azulado labrado especie de tela 
diamantina-, un pantalón de paño color de plomo coa pliegues 
)■ bolsillos d los costados y estribera de piel : un chaleco de seda, 
labrada de color de café : un par de botos en buen uso : un bes— 
tido de Señora de percal fondo blanco flor cado: un mantón de 
sargeta fondo blanco con lista ancha color de café: dos pañuelos 
uno de seda de la India y otro blanco con gereton y puntas bor- . 
dadas, un par de calzetas, guantes, zapatos, cinturón y otras 
frioleras ; cuyas prendas son propias de D. Blas Martínez, ve
cino de dicho Salas, á quien podrá dar parte la persona que tuviese 
noticia de su hallazgo á la cual se la dará cien reales de gratifi
cación por las debidas gracias =lnsértcse Garnica.

Número 3a6 =La nueva Compañía de Diligencias de los Díezes 
en la carretera de Burgos á Logroño, saldrá de esta ciudad todos 
los jueves y domingos y de Logroño los miércoles y sábados.=In- 
sértesc Garnica.

Número $44 Agencia general de la provincia de Vallado- 
lid.=Sr. Geíe político de Burgos. Valladolid -.1, de julio de i83g. 
Muy señor mió: siendo tan ventajosos los resul t ados que en to
das partes han producido el establecimiento de agencias genera
les , y por otra parle no desconociendo el gran servicio que con 
ellos se hace á todos los que no viven en las capitales de las 
provincias, ha animado á una sociedad de amigos á establecerla 
en esta Ciudad. El hacer la apología de los sugelos que forman 
esta sociedad , no es del caso, pero si manifestar francamente, 
que no omitirán medio para conseguir los mejores resultados 
en cuantos cargos se la confieran por insignificantes y traba
josos que sean. Bajo de este principio creen„oportuno dirigirse 
á V, por si teniendo pendiente ó que entablar algún asunto en 
las oficinas de esta capital , bien sea en la Intendencia y oficinas 
de rentas , encomiendas, liquidación de atrasos de guerra , amor
tización, hacienda militar, ó bien en la capitanía general, au
diencia territorial, junta diocesana, ó en cualquiera otro tri
bunal , gusta dirigirse á esta Agencia , puede hacerlo seguro , no 
solo de que será servido con toda la actividad que se requiera, 
sino con la seguridad de que la misma está pronta á garantir 
á V. cuando se trate del manejo de caudales: la retribución que 
por cualquiera servicio se exija , nunca será escesiva , será con
vencional , según la entidad del asunto. Est# Agencia al erigir
se tal , cuenta con los mejores elementos para poder, sino dar 
gusto á todos sus clientes, al menos para anunciarles pronto eb 
bueno, ó mal resultado que deban esperar; por tanto si bajo 
de este concepto quiere V. honrarla con sus preceptos , puede ha - 
cerlo dirigiéndose al infrascripto, calle de la obra, número iti 
franqueando el porte cuando lo haga por el correo, circunstan
cia indispensable , y sin la que no podrá recibir sus cartas. La 
misma espera de la bondad de V. se sirva dar la publicidad po
sible á este establecimiento, de lo que le vivirá agradecido, que
dando en el Ínterin suyo afectísimo S. S. Q. B S. M. = Claudio 
Alvarez González. Buego á V. S. se sirva mandar insertar este 
en el boletín oficial de esa provincia.

Número 3 a 5. =Se halla vocante el partido de Boticario de la 
villa de Santa Gudea, partido de Miranda de Ebro,y otras cinco 
anejas de corto vecindario, dolado en i 5o fanegas de trigo, pa
gadas en su casa, y ademas las utilidades de las aguas minerales 
de Fosantes, guar nicion y carabineros de Pucntelarrá

Se admiten memoriales hasta el ao de Setiembre que se diri
girán al Sr. Alcalde constitucional de la misma..

Si el agraciado oblare comprar ó arrendar la actual Botica lo 
verificará con los herederos del difunto.=.Insértcse Garnica.

Número 3a4- Ayuntamiento constitucional de Balgañon.
La persona á quien le falte una yegua cerrada , de pelo cas

taño , con un potro del año pasado, se personará ante el ayun
tamiento constitucional de la villa de Balgañon , cu el preciso 
término de quince dias, previniendo que si durante ellos no se 
presentase , le parará el perjuicio que haya lugar. Burgos 4 de 
Setiembre de i 83g.=Insertése , Garnica.

IMPBENTA DE AUNAIS


